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Anexo 2

321 objeto de la  presente Patente de Invención recae, como 
su t i tu lo  indica, en unos perfeccionamientos introducidos 
en e l precintado de cualquier tipo de recip ien te  que esté  
dotado de unos órganos de c ie rre  y/o proteociÓn de su boca 
de sa lid a  y que ae desee asegurar a l  consumidor que, antea 
de au primera u tiliz a c ió n  por este  último, no ha aido obje­
to  de manipulaciones ex tra ías  por parte  de terceros. Con 
e llo  ae pretende garan tizar la  plena oonflansa entre fa b r i­
cante y consumidor lo cual ha de redundar en beneficio de 
la s  dos partea contratantes, impidiendo que una tercera  par­
te  pueda aprovecharse da parte  del contenido del re c ip ie n te . 
en cuestión sin  que puedan lle g a r a en terarse los únicos y 
autorizados contratantes que sólo p erju ic io s pueden s u f r ir  
de una t a l  acción. Ea evidente, por otro lado, que e l pre­
c in ta  je  es conocido en a i  y se lleva  a cabo valiéndose de 
m últiples medios. No obstante, e l so lic ita n te  ha ideado 
unos medios que tienen ventajas y suponen perfeccionamien­
tos sobre lo s  medios conocidos por cuanto reúnen a un tiem­
po la s  siguien tes ventajas difíc ilm ente obtenibles con cual­
quiera de lo s  medios conocidos y aplicados en la  actualidad.
a) Los medios u tilizado s son senc illos y poco costosos.
b) Son de muy simple adaptación por p a rte  del fabrican te .
c) Son seguros por ser difícilm ente reproduoibles por par­
te  de terceros.
d) Son iden tificáb lea  con fac ilid ad  por parte  del consumidor 
o d estina ta rio  del rec ip ien te .
e) Son irrecomponibles y, en consecuencia, confieren una do­
b le  seguridad.
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Estas y o tras  ventajas de la  presente Patente ae pondrán de 
manifiesto a l  proseguir la  lec tu ra  de la  memoria en la  que 
ae hará una descripción de un modo de realización  y ap lica­
ción de eatoa perfeccionamientos para conseguir una mejor 

5 comprensión do au eaencialldad aplicada a l  supueato de t r a ­
taran  del precintado de recip ien tes contenedores de butano. 
Estos perfeccionamientos vienen caracterizadoa por e l  hecho 
de recu b rir la  parte  externa y v is ib le  del conjunto de loa 
Órganos de c ie rre  y proteooión externa de la  boca de sa lid a  

10 del rec ip ien te  con un compuesto na tu ra l o s in té tico  asociado 
a un medio liquido aouoao fácilm ente aecabla -  como por ejem­
plo una dispersión de laltex en medio acuoso g e llflo an te , es 
decir s in  intervención m ayoritarla de disolventes v o lá tile s  
inflamables -  para de jar, una ves secado por medica aceleran- 

15 te s , ta le s  como una co rrien te  de a ire  ca lien te , una pe lícu la  
re s is te n te  alrededor de ta le s  órganos de c ie rre  y protección 
extem a con la  particu laridad  de que t a l  operación de recubri­
miento se llev a  a cabo más a l lá  de lo s  propios órganos ex ter­
nos afectados interesando asimismo una parte  o zona pertene- 

20 cíen te y en su oaso so lid a ria  del propio recip ien te  y que cong 
titu y a  un receso ds menores dimensiones transversales que los 
propios órganos externos objeto del precintado, oon e l  f in  de 
l ig a r  la  pe lícu la  de precintado a dicha parte  f i j a  de menores 
dimensiones para ev ita r Xa posib ilidad de que pueda hacerse 

25 d eslizar axialmente la  c itada pelícu la  de precintado a i  no se 
procede a la  previa ro tu ra  de la  misma.
De conformidad oon estos perfeccionamientos ae interrumpe e l



A n e x o  4

recubrimiento p e c u lia r  por lo menos en la s  zonas contiguas 
a loa árganos e te rn o s  que se pretende recu b rir y que ae co­
rresponden con sones de sa lid a  necesarias, -  como por ejemplo 
l a  sa lid a  de una válvula de seguridad asociada a l  gas o l iq u i-  

5 do contenido en e l  rec ip ien te  -  para lo cual queda previsto
proteger, durante l a  fase  de recubrimiento peculiar, la s  c i ta ­
das zonaa con unas piezas au x ilia res  de protección de qu ita  y 
pon, la s  cuales, antes de so lid if ic a rse  la  pe lícu la  de precin­
tado, se quitan, dejando a s i  lib re a  la s  zonas que se hablan 

10 protegido previamente con la s  citadas piezas au x ilia res  de 
qu ita  y pon.
Con e l  f in  de f a c i l i t a r  la  buena comprensión de l a  presente 
Patente, se ha creído necesario acompasar unos dibujos en los 
que se muestra-un modo de aplicación de lo s  mismos. Dicho ejem 

15 pío no es lim ita tiv o  n i  pretende representar la s  m últiples va­
rian te s  formales que se pueden dar, en la  p rác tica , de l a  a p li  
caoión de l a  Patente a loa d is tin to s  tip o s  de rec ip ien tes so­
bre lo s  que es posible una aplicación especifica basada en e l 
objeto que queda concretamente definido en la s  Heivlndicacio- 

20 nes subsiguientes.
De conformidad con lo s  dibujos, estos perfeccionamientos están 
caracterizados por e l  hecho de recu b rir l a  parte  externa y v i­
s ib le  del conjunto de lo s  órganos de o ie rre  y protección exter­
na 11 de la  boca de sa lid a  del rec ip ien te  10 con un compuesto 

25 ' n a tu ra l o s in té tico  asociado a un medio líquido acuoso f á c i l ­
mente secable, como por ejemplo una dispersión de lá tex  en me­
dio acuoso s a l if ic a n te , es decir sin  intervención m ayoritaria
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de disolventes v o lá tile s  inflamables, para Rajar# m a vez Ne­
vado por medios aoelerantes, ta le s  como una co rrien te  de a ire  
ca lien te , una pe lícu la  raa la ten te  12 alrededor de ta le a  órga- 
aoa de c ie rre  y protección extem a 11 con la  particu laridad  

5 de que t a l  operación de recubrimiento ae llev a  a cabo más a l lá  
de loa propina órganoa exteraoa 11 afeotndoa Íntereaando a s i­
mismo una parte  o zona 13 perteneciente o ao lid arla  del propio 
rec ip ien te  10 y que conatituya un receso de menores dlmenslo- 
nea tranaveraalea que loa propina órganoa externos 11 objeto 

10 del preolntado, oon e l  f in  de l ig a r  la  pe lícu la  12 de precin­
tado a dicha porte f i j a  de menores dimensiones para e v ita r  la  
posib ilidad do que pueda hacerse d esliza r axlalmsnte en e l  a<g 
tldo señalado con la  flecha 14 la  c itada  p e lícu la  de p recin ta­
do 12 s i  no se procede a la  previa ro tu ra  de la  misma por la  

1$ zona 15 o por o tra  zona s im ilar. Ds aouordo con estos perfec­
cionamientos ee interrumpe e l recubrimiento pedioular 12 antes 
mencionado, por lo menos en lao zonas contiguas a  lo s  órganos 
externos 11 qus se pretenden recu b rir y que ae corresponden 
oon zonas de sa lida  1$ que son necesarias, -  como por ejampio 

20 la  de la  válvula de seguridad 15 asociada a l  gas o liquido oog 
tenido en e l recip ien te  10 -  para lo cual queda prev isto  prolg 
ger, durante la  fase  de recubrimiento p e licu la r, la s  c itadas 
zonas con unas plazas au x ilia ras  ds protección 16 de quita y 
pon, la s  cuales, antea da so lid if ic a rse  l a  pe lícu la  12 de pre- 

25 olntado, ae quitan dejando a s i  l ib re s  la s  zonas 15 qus se ha­
bían protegido previamente oon la s  c itadas plazas au x ilia res  
16 ds qu ita  y pon.
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Descrito suficientem eate en que consisten estos perfecciona­
mientos en re lac ión  con e l  ejemplo anteriormente expuesto, se 
comprende que podrán in troducirse en lo s  mismos cualesquiera 
modificaciones de d e ta lle  se estimen convenientes siempre que 
no supongan a lte rac ión  o modificación de su esenoialidad, a 
cuyo f in  se declaran de novedad y propia invención del s o li­
c ita n te  la s  siguien tes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES
1* -  PERFECCIONAMIENTOS EN EL PRECINTADO DE TODA CLASE DE RE­
CIPIENTES DOTADOS DE ORGANOS DE CIERRE Y/O PROTECCION DE SU 
BOCA DE SALIDA, caracterizados por a l hacho da recu b rir la  

$ parta  externa y v is ib le  dol conjunto da lo s  órganos da c ie rra  
y protección extam a de la  boca do sa lid a  dal rec ip ien te  con 
un compuesto na tu ra l o s in té tico  asociado a un medio liquido 
acuoso fácilm ente seoable -  como por ejemplo una dispersión 
de lá tex  en medio acuoso g e liflo an te , es decir sin  interven­

go ción m ayoritaria de disolventes v o lá tile s  inflamables -  para 
dejar, una vas saoado por medios aceleran tes, ta la s  como una 
co rrien te  de a ire  oa lien te , una pelioula re s is te n te  alrededor 
do ta le s  órganos de o ie rre  y protección externa con la  p a r t i ­
cularidad de que t a l  operación de recubrimiento se llev a  a 

1$ oabo más a lió  de los propios Órganos externos afectados in te ­
resando asimismo una parte  o zona perteneciente y en su caso 
so lid a ria  dal propio rec ip ien te  y que constituya un receso de 
menores dimensiones transversales que loa propios órganos ex­
ternos objeto del preolntado, con e l f in  de l ig a r  la  pe lícu la  

20 de precintado a dicha parte  f i j a  de menores dimensiones para 
ev ita r la  posib ilidad de que pueda haoerse d esliza r axialmen­
te  la  c itada pelícu la  de precintado s i  no se prooede a la  pre­
v ia  ro tu ra  de la  misma*
2* -  PERFECCIONAMIENTOS EN EL PRECINTADO DE TODA CLASE DE KEOI- 

2$ DIENTES DOTADOS DE ORGANOS DE CIERRE Y/0 PROTECCION DE SU BOCA 
DE SALIDA, según la  an te rio r reivindicación caracterizados por 
e l hecho de que ae interrumpe e l recubrimiento p e licu la r antes
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mencionado, por lo  menea en la s  sonas contiguas a loa órganos 
externos que ae pretenden recu b rir y que se corresponden con 
zonas de sa lid a  necesarias, -  como por ejemplo la  sa lid a  de 
una válvula de seguridad asociada a l  gas o liquide contenido 
en e l rec ip ien te  ** para lo cual queda previsto  proteger, du­
ran te  la  fa se  de recubrimiento p e licu la r, la s  c itadas zonas 
con unas piezas au x ilia res  de protección de qu ita  y pon, la s  
cuales, antes de so lid if ic a rse  l a  p e lícu la  de precintado, ae 
qu itan , dejando a s i  lib ro s  la s  zonas que ae habían protegido 
previamente con la s  citadas piezas au x ilia ro s de qu ita y pon.
3 a -  PSiFEC0I0N#nEMT03 Hí EL PRECINTADO DE TODA CLASE DE RE­
CIPIENTES DOTADOS DE ORGANOS DE CIERRE Y/0 PROTECCION DE SU
BOCA DE SALIDA,
Todo e llo  t a l  como se describe y re iv ind ica  en l a  memoria que 
antecede, que consta de OCHO hojas mecanografiadas por una so­
l a  de sus caras y un plano que l a  acompaiia.

Madrid,
P'B* JORGE VtLASECA
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